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EDICTO

Nº Edicto: 21028

Carátula: CASTRO, GONZALO MATIAS Y OTROS C/ TABAROSSA, MARÍA GIULIANA Y OTROS S/ ACCIÓN DE
DECLARACIÓN DE INOPONIBILIDAD - ORDINARIO

Número de Expediente: Recep.:VI-01291-C-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 12/03/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 19/03/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6475

Texto del edicto: 
La Dra. Julieta Noel Díaz, Jueza a cargo de la Unidad Jurisdiccional N°1 de la Primera Circunscripción
Judicial de la provincia de Río Negro, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Javier Tenaglia, con asiento en la
ciudad de Viedma, cita, llama y emplaza a Sergio Daniel Tabarossa (DNI N°17.419.748), María Luisana
Tabarossa (DNI N°44.130.484), Franco Nicolás Tabarossa (DNI N° 42.490.132) y María
Giuliana Tabarossa (DNI N° 37.803.445) para que dentro del término de diez
(10)  días  comparezcan  a  estar  a  derecho  en  los  presentes  autos,  bajo
apercibimiento  de  designárseles  Defensora  de  Ausentes  para  que  los
represente  en  autos  caratulados:  “CASTRO,  GONZALO MATÍAS Y  OTROS C/
TABAROSSA,  MARÍA  GIULIANA  Y  OTROS  S/  ACCIÓN  DE  DECLARACIÓN  DE
INOPONIBILIDAD – ORDINARIO”, Expte. N° VI-01291-C-2025. Publíquese por un
(1)  día  en  el  Boletín  Oficial.  Fdo.:  Gustavo  Javier  Tenaglia  -  Secretario  -  Unidad
Jurisdiccional  N°1.Viedma,  12  de  marzo  de  2026.

Número Edicto Puma: 5-2026-000397


